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DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO
; S E PU'-B;L J C Â TODOS L O S. DIAS EF T O .LOS FESTIVOS

ADVaBTBiNCIA

Lm leyes y díspogíplonpp generales del Gobierno ’son obligato- 
l»B para cada capital de provincia desde que so publiquen ofi- 

lalmenti en ella, y cuatro días deapuca para los demás pueblos 
de la provincia.

{Ley de 2 de Noviembre de ïSSS.J

OrXGXAl

PRESIDENCIA
DBL

Consejo de Miaistros.

88. MM. el Rey y la Reina

SE SUSCRIBE
SK LA

IMPRENTA DE MERINO Y COMPAÑIA
Mayor, 80, y Portales, 92, librería.

PRKCiOS Da SUSCRIPCION

KN LA CAPITAL.
Por un mea, 
Por trea Id.. 
Por aeisíd.. 
Por un año..

2 ptas.
5,60 »

10.60 » 
«0,50 «

Número suelto, 0,26 pesetas 
Anuncios, 0,25 id. línea.

FUERA,
Por un mea. . , . , 
Por tres id; ....
Por sets Id. , , , . 
Por un año. ....

2,50 p 
750 

12,50 
24

10 de Junio sean remitidos á lio izquierdo^ viste pantalón jo por los hechos expuestos es común á 
azul y blusa, sentenciado á 1 prestan servicios en el
i4* áñnq dp nrpsidin Acrnqfin ' comisión de Gobernación
14 anos ue presiuio, Agustín propone se desestime lo solicitado. 

.8irón, natural de Vitigudino, ;

esfe-Gobierno, en el bien en
tendido, que si en aquella no 
se han recibido, les impondré 
el maximun de la multa que 
me autoriza la ley,con la que 
desde luego qüedan comina
dos.- , , .

de 43 anos, alto, moreno, vis- ;

Logroño 29 de Mayó de
Reáí'feàiilîa siguen én Ma- | Ï8è9.‘ - ' ' '

te pantalón de paño oscuro, 
blusa 'clara, .y faja,, senten
ciado á seis meses de prisión; 
Áütonio Ca¿tó, conocido por 
Aiitólín Honorio, natural de

Se aprobó el dictamen.
Se dió lectura á los siguientes dictá

menes de la comisión de Fomento.

A la Diputación

driíTSrthniovedad en sulmpor- 
taate salud. . ’

BÇI

GOBIERNO CIVIL

Ctfeula res 
Presupuestos ordinarios, 

Núm. 148 
Ën el «Boletín oficiab de 

23 del corriente, se ha inser
to la parte dispositiva de las 
Reales órdenes de 5 de Abril 
Ultirqo.y 3 de Agosto de 1878 
que preceptúan los ingresos

EI-Gobernador, ' - Vaidetorres, de 33 años, ojos
JoséM.*'Pérez Caballero moreno, viste traje

___ I de paño oscuro, sentenciado
Núm 147 \ Manuel

Quintana, natural de Quinta-
Los Alcaldes délos pueblos j na de la Serena, de 27 años, 

j de esta provincia, Guardia ci- Î alto, tiene una cicatriz en el 
I vil y demás depedientes de i carrillo derecho, pelo casta- 

mi autoridad procederán á la ¡ no, ojos azules, lleva traje

i ‘ Varios alumnos de la suprimida Es
cuela de Comercio creada por la Dipu- 

í laciÓD, que se matricularon y recibieron 
; la instrucción en el curso académico de 
i 1887-88, apoyándose en que, no tenién- 

do validez oficial lo» estudios que hicie- 
í ron para optar al profesorado de Peritos 
_ mercantiles, según lo determinado porc 
? el Réál decreto de 11 de AgosLo de 1887, 
i solicitan se les devuelva el importe de 
5 las mairicuias, puesto que no producen 
; efectos legales para lo relativo á exáme- 
í nes; Considerando que si bien es cierto 
: que por dicho Keal decreto se anularon

con que los Ayuntamientos 
pueden cúbrir el déficit que ¡
les resulte en los presupues

busca y captura de los presos 
que abajo se relacionan, fu
gados de la cárcel de Don Be
nito, y caso de ser habidos 
los pondrán á mi disposición.

?enas.

Faustino García de la Pía-
í za, natural de Villarrubia de
' los Ojos, (Ciudad Reel) de 29

' tos ordinarios para el próxi- años de edad, alto, semituer- 
tno ejercicio de 1889 á 1890 y ¡ to del ojo izquierdo, viste pan- 

j talón de pana,chaqueta y cha-

' tos ordinarios para el próxi-

el modo de formar los expe- j 
dientes en solicitud de recur- j 
sos extraordinarios.

Ninguna duda cabe ya que . 
pueda dificultar la formación 
de los presupuestos que han 
de regir en el inmediato año 
económico; y por tanto pre- 
vengo á los señores Alcaldes 
que despleguen la mayor ac
tividad en los trabajos de su 
formación y aprobación, has
ta couseg;uir que para el día

A

, L , " ' í las Facultades que ejercían los claus-
de parto oscuro, y alpargatas j tros ue profesores de dichos centros de
blancas. i instrucciou para conferir los tíiuloa

Logroño 31 de Mayo de r^ilémicos do peritos mercantiles, con 
cuya disposición se han visto defrau-1889.

El Gobernador,
José M.’ Perez Caballero.

Sesión de 7 de Noviembre
1888

de

leco de paño oscuro, senten
ciado á30 años de presidio; Se
gundo López, natural de Vi
llarrubia de los Ojos, de 31 
años, estatura regular, desco
lorido, viste pantalon de paño 
oscuro, blusa azul y alparga^ 
tas sentenciado á 30 años de 
presidio; Tomás Molina, na
tural de Fueniabrada de ios 
Montes, 27 años, alto, more
no, 'dos cicatrices en el carri-

(Continuaetóny
A la Diputación

Examinada una instancia suscrita por
j D. Sebastián Martínez, ayudante de la j 
’ farmacia del Hospital provincial, expo- i 

niondo haberse aumentado su trabajo | 
. por ser mayor el suministro de medica- 5 
I mentos con motivo de la instalación del • 
I correccional, botiquín en la Casa de i 
I Beneficencia y aumento de guarnición I 
i en la plaza, por lo que ruega se le olor- Î

¡dados en sus esperaazas los solicitantes, 
lo es igualmente que la Escuela iústala- 
i da en esta Capital ha estado abierta y 

j funcionando en todo el indicado curso, 
£ durante el que indudablemente habrán 
I aprovechado los estudios de las asigna 
; turas en las que ae matricularou, y jjo" 
j habiendo faltado esta Corporación al 
J compromiso del sosteiiimienio de dicha 
5 Escuela, no .es justo que por una dispo- 
; sicióudela superioridad, y omisa en el 
I concepto de ia reclamación, se vea per- 
I juaicada en Ijs lutereses encomendados 
Î á su administración, r.;zones por lasque, 

¡a comisión de Fomento, aunque con 
i sentimiento, tiene el honor de proponer 
j á V. E. se sirva desestimar la instancia, 
í Sin embargo, V. E. acordará, como 
i siempre, lo mas conformo.
j Logroño 6 de Noviembre de 1888.«’ 
Ç Narciso Merino.—Simón Sáonz Díez»*« 
I Carlos’Amusco.—Kamón Araoz.
Î Se aprobó el dictamen.
’ La comisión de Fomento ha examlna-

Î gue una pequeña gratificación, que bien ' instancia de D. Macario Ibuí-
pudiera ser su aiimen.o en el Hospital: quiza, vecino de esta capital, solicitan’ 

■ Çonsiderando (jue el aumento de trabu- í dispense la preseutaeióg dq ína» 
à A '
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, heredero para poder cobrar 
isitaría de fondos provincia 

iftldo que devengó su hijo don 
n IburquizH y Benito, en el deS' 

muo interino de la Escuela de 1.* 
eñaiiza de la Gasa do Beneficencia 

provincinl, desde el día 1.® d® Septieni’ 
bre próximo pasado al 14 de Octubre 
siguiente en que falleció. Atendiendo á 
lo insignificante de la suma que hab^á 
de satisfacérsele, y á que en casos tales 
se acostumbra á dispensar de la presen
tación de lus testimonios de sucesión, 
cuando como en el presente recae en 
un parentesco tan cercano, tiene el ho
nor de proponer á V. E. se sirva acce
der á lo solicitado. Sin embargo, V. E. 
acordará, como siempre, lo más con
forme. Siguen las firmas.

Se aprobó el dictamen.

Â la Diputa Jón

La comisión de Fomento ha exami
nado una instancia suscrita por D. Beni
to Alcalde López en la que solicita se le 
conceda la pensión de quinientas pese
tas anuales para poder sufragar en par

ios gastos que hade ocasionarle la > desestimar la instancia. Sin embargo, jte
carrera de ingeniero civil de caminos, 
canales y puertos, y así que se termine. | 
la de mil pesetas concedida al pensiona- , 
do D. Casto Santa María Cabezón, por 
conclusión de su carrera, recaiga en el 
exponente dicha pensión. En la exposi- j 
ción dirigida á V. E. no dice de donde : 
es natural, ni su actual vecindad ó resi
dencia, pero entre los documentos que ! 
acompaña se ve por la partida de naci- 
miento que es natural de Funes (^ava- j 
rra), que ha cursado la 2.^ enseñanza 
obteniendo ¡a nota de sobresaliente en j 
todos los ejercicios y recibido el grado 
de bachiller en el Instituto de esta ca
pilal; Considerando que hace ya dos,, ñor ministro de Fomento, dirigido al 
presuouestos que por acuerdo de V. E.
se derogaron las consignaciones que 
para el pago de pensiones aparecían en 
los anteriores, anulándose, por consi
guiente, su concesión, y que aun cuan
do se hallasen en vigor no podía el peti
cionario optar por no s'ír natural de esta 
provincia, condición precisa que reque
ría el acuerdo en que se crearon, tiene
el honor de proponer á V. E. se sirva ; el elemento principal de su riqueza,

V. E. acordará, como siempre, lo más 
conforme.

Logroño 6 de Noviembre de 1889 — 
Narciso Merino.—Carlos Amusco.—Si
món Sáenz Diez. —Ramón Araoz.

Se aprobó el dictamen.

A la Diputación

La comisión de Fomento ha exami
nado el decreto de 8 de Septiembre 
próximo pasado creando cuatro Escue
las de Enología en las proviin ias de 
Alicante^ Ciudad Real, Logroño y Za
mora, y una estación central en Madrid, 
con más un telegrama del Excmo. se-

Excmo. señor presidente de esta Cor- 
poración, rogándole se sirva indicarle 
el acuerdo adoptado por la Diputación 
provincial para organización de la Es
cuela Enológica cieada por dicho Real 
decreto. La comisión ha visto con satis
facción dicha concesión por la inmensa 
utilidad que puede y debe dar en esta 
zona esencialmente vin cola, siendo 

que aumentará considerablemeute des
de el momento que se perfeccione la 
elaboración de dicho caldo y puedan 
darse á conocer sus buenas condi - 
clones en los centros comerciales 
del extranjero. Y como quiera que esta 
Escuela tiene por objeto enseñar prácti- 
ca y teóricamente la elaboración de los 
vinos, alcoholes y vinagres, como tam
bién ios mejores procedimientos de cul
tivo y las clases de vides más adecuadas 
á nuestros terrenos formando capata
ces prácticos con ios alumnos que acu
dan á la enseñanza que ha de darse. La 
comisión que suscribe tiene el honor de 
proponer que se dé un voto de gracia* 
al Excmo. señor ministro de Fomento, 
al señor director general de Agricultura 
y demás personas que hayan influido en 
la concesión de dicha Escuela, y que se 
conteste desde luego manifesta ndo que 
esta Corporación dará las siete hectá
reas de terreno que se piden por el c¡. 
tedo decreto en su art. 4.* y los edifi
cios necesarios.,

(Continuará)

ADMINISTRACION DE PROPIEDADES É IMPUESTOS
PROVINCIA DE LOO ROÑO

AÑO ECONOMICO DE 1888-89. Núm, (SI.

Relación de los vencimientos que resultan á faVor del Tesoro durante el mes de Junio por compradores de bienes 
nacionales, con expresión de las fincas, sugetosque las poseen, plazos que cada uno adeuda é importe del débito.

Número NOMBRES

íernardinn Bretón /
El mismo
El mismo

4arci»o Faicón
Mejo Arn< do

El mismo
Benito Camera

E) mismo
Bomirgo Ayala
>îarciso Agustín
Fnbiàn Ganzalo

El n'iiâmù
El mismo
El mismo

Lino Moreno
José Montoya

El mismo
El mismo

Faustino Sacristan
Vicente Rodríguez
Pedro López
Ildefonso Sacristan
Emeterio González
Sinforiano Casas
Fernando Nestares
Felipe Merino
Agustín López

1 Casimiro Fernandez
i Francisco Luis Tomás
í Maximino Hijón
J Venancio Sáz
l Bernabé Sáenz
4 Victoriano Rueda
'2 Bonifacio Lastado
5 Pedro Tuesta

5 El mismo

7 Anselmo VeiasCO
9 Casimiro Riaño

iügroño 2é de Muyo de 183'

residencia

lldeanueva 
Idem 
Idem 
Idem 
ídem 
Idem

^oncea
Idem 
Idem

Zorraquín
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

Arnedillo 
Corporales

Idem
Idem

Villana Quintana
Entrena

Idem 
Corporales 
Canales 
Logroño 
Cortijo 
Baños de Rio Tovia 
Terroba 
Terroba 
Logroño

Idem
Idem

Bilbao
Muro de Aguas 
Calahorra 
Hormilla

Idem

PedrosO
Agonclllo

i.—£1 Admiaístradi

Procedencia

Clero

¡Eslado

Clero
20 por lOC 
Propios
80 por 101 

Idem
Clero

>r, Aurelio (

P]
Clase a

Rústica

Urbana 
Rústica 
Urbana

Rústica

Urbana

labeza,

,““1 VENCIMIENTO IMPORTÉ
del 

pagaré

64«1 E
6482 
648 '
6481 ?
6485
6486
6487
6488
6489 
6495
6494 
649Î 
649G
6497

6503 
6304
6505 
6506 
6L07 
6508 
6509 
6782 
6783 
679C
707C 

28«

341 
34Í
351 
55 
55

715
125

Dia. Mes

20 1 ’ 1 Junio
20 1.*

18

22
25
25
25
25
25
25
25

19 13
19 22
12 25
20 17
5 .* 15
6 .® 6
6 .® 6

6. . 6
7. 30

7. ’ 25

7.’ 25

VI 15

A&o

1889 57 
25
12
47

137
60

6 
61 
22

9
5

25
2

31
7
7

18
1

20
6

32 
4
3

21
9

12
4

165 
559

1605 
275

32
41

720
24

97

112 
106

>0
13
53
50
50

3
3

63
87
75 
63 
b»
26 
76 
bO
88
76
12
37
88 
3b
ñO
38
23
75
50
50
40

10
50
40

34

30

50
69
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Anuncios oficiales

Don Julián Matute Moi al, Se
cretario del Ayuntamiento 
de esta villa, 'leí que es Al
calde Presidente O. Ilde
fonso Sáenz.
Certifico: Que en el libro 

de actas y sesiones de la 
Junta Municipal, hay una co
rrespondiente al 15 del actual 
que copiada literalmente, di
ce así:

En la villa de Villarejo á 
quince de Mayo de mil ocho- timos, resultando un déticit
cientos ochenta y nueve; 
previa convocatoria al efecto, 
bajo la presidencia del señor 
Alcalde 1) Ildefonso Sáenz se 
constituyeron en las Salas 
capitulares y en Junta muni
cipal los señores concejales y 
asociados, que á continuación 
seexpresan,con objeto de pro
ceder á la discusión y vota
ción difinitiva del presupues
to ordinario para el año eco
nómico de 1889-90, cuyo 
proyecto, formado por la res
pectiva comisión del Ayun
tamiento, fué aprobado por 
éste en^ sesión del día 28 de 
AbríLúltimo, habiendo llena
do las demás formalidades 
legales.

Señores concurrentes.

Sr. Alcalde D. Ildefonso 
Sáenz.

Señores Concejales.

Don Sotero Matute
a Rosendo Iturza 

Celestino Rojo 
Rafael Armas 
Aniceto Merino

Señores asociados

Don Eusebio Hervias

«
tt
«

Juan Olarte
Isidoro Armas 
Eleuterio Val gañón 
Lucas Allende 
Cecilio Santa María

Abierta públicamente la
sesión por el Sr. Presidente, 
yo el Secretario, de ordén 
del mismo, procedí á dar lec
tura íntegra por capítulos y 
artículos de las partidas de 
ingresos y gastos que en di
cho proyecto se detallan cu
yos créditos fueron amplia
mente discutidos por la Junta;
y ©uoont’áudülos ajustados . prescindible necesidad ios

á las disposiciones vigentes y ; 
á las necesidades y recursos 1 
de la localidad, de couf^rmi- ! 
dad se acnrló e pro bar ento- ' 
das sus partes, sin la menor 
modificación, ei referido pre- i 
supuesto quedan m '.m su vir- !

i lud tijados deiiiiitIvtianente
eu los Siguientes términos:

Los ingresos en mil cua
trocientas veintiséis pesetas 
y ochenta y seis céntimos y 
los gastos en dos mil cuatro
cientas cuarenta y nueve pe
setas y noventa y ocho cén-

de mil veintitrés 
doce céntimos. 

pesetas y

Resultando de todoello que 
la resolución de la Junta se 
halla conforme con el proyec
to presentado por el Ayunta
miento y visto lo dispuesto en 
el párrafo 3."nú 4." de la Real 
orden circular de 15de Enero 
de 1879, la Junta- acordó se 
hiciera saber al público en 
la forma ordinaria di -ha re
solución y sin otro procedi- | conceden para este fin y 
miento se remitiera el presa- ■ pQp d orden con que los au- 
puesto aprobado con su copia | torizan, la Junta municipal 
respectiva y certificación de i pasó á deliberar los que con : 
la presente acta ai ¡ár. Gober- ■ ------ ---------
nador Civii de la provincia á 

' los efectos que determina el I indispensables de producir ! 
I artículo 150 de la ley Muni-Ha cantidad expresada, de ; 
( cipal vigente. ’ ------------- -
j Discutido y votado en la
I forma que precede el presu- acomodarse á lascircuns- i 
• puesto municipal ordinario tancias especiales de esta lo- í 
i para el ano económico de ! calidad.

1889-90, y en vista del défi- I Después de discutido sufi- i 
cit de 102342 pesetas que del ‘• cientemente el asunto, con- i 

i siderando que, dadas las li- ; 
j mitaciones impuestas por la J 
¡ legislación vigente, no espo- j

mismo resulta, el Ayunta- 
j mientoyasociados,cumplien- 

do io prevenido en la Real 
ordén circular de 5 de Abril 
último, en la disposición 2.‘ 
de la de 3 de Agosto de 1878 
y demás que en aquella seci-
tan, volvieron á exáminar y j 
revisar detenidamente las 
distintas partidas del mencio
nado presupuesto con el fin

[ de introducir en el mismo to- 
I das las economías de que fue- j 
ra suceptible en sus gastos y ■ 
de que no quedase sin calcu- i 
lar é incluir ninguno de los 
ingresos ordinarios permiti-

I dos por la legilación vigente , 
> apareciendo conprobada la 

imposibilidad de disminuir 
las consignaciones hechas

5 para los primeros porque son 
obligatorios los unos y de im-

otros, asi como la de aumen
tos los segundos, pues para 
estos se han utilizado el pro
ducto de ios bienes de Propios 
del Municipio, todos los re
cargos maximos legales del 
16 por 100 sobre contribucio
nes directas; en el 100 por 
100 sobre la Tarifa del Teso
ro por consumos; en el 50 por 
100 sóbrelas cédulas perso
nales, y en el 100 por 100 so
bre los alcoholes, conforme 
con las disposiciones vigen- 

¡ tes, que son los únicos dispo
nibles en esta localidad ; pues 
los arbitrios é impuestos mu
nicipales de que trata el 
artículo 137 ae la ley Muni
cipal no son adoptables en 
este distrito, por ser muy re
ducido su vecindario.

Por lo tanto, no habiendo 
otro remedio que cubrir el 
deficitconsiderablede 102342 

5 pesetas indicadas acudiendo 
áiosrecursos extraordinarios 

j que las referidas disposicio-

Î preferencia convendría adop- ;
¡ tar por reunir las condiciones 

no gravar con exceso intole^ 
j rabie al vecindario y de po- ¡

sible gravar con arbitrios ex- i 
traordinarios sino las espe- i 
cies de consumo no compren-1 
didas en la tarifa general de 1 
este impuesto, y que aun en-' j 
tre ellas, atendidas las cir
cunstancias de esta población ; 
solo algunas pueden ofrecer i 
rendimiento apreciable y bas- Î 
tante á los fines que se inte- | 
resan, acordó por unanimidad 
proponer al Gobierno el esta
blecimiento de un arbitrio so
bre el consumo de la paja, 
leña y patatas que se haga en 
esta villa y en la proporción 
que para cada una de dichas | 
especies determinará la t;..ri- 
fa que ha de unirse á este ¡
expediente^ ó sea dos cénti- expediente, ó sea dos céntí- í Sáenz.- 
mos de peseta por cada 1D50 ! Matute,

kilogramos de paja de cerea
les; tres id. id. por cada 11‘50 
kilogramos de leña, y diez 
centimosdeíd. por cada ll‘5O 
kilogramos de patatas; cuyos 
gravámenes respectivos no 
exceden del 25 por 100 del 
precio medio que las indica
das especies tienen en esta 
localidad y puede producir en 
conjunto según cálculo pru
dente de consumo probable de 
cada una,quetambiénsedeta- 
llará en la mencionada tari
fa que ha de acompañarse, 
la cantidad de 102342 pese
tas a que asciende el déficit 
que por este medio se trata 
de cubrir; debiendo fijarse 
inmediatamente ai público 
este acuerdo por término de 
diez días para oir sobre él 
reclamaciones, con sujeción 
á las reglas 2.“ y 3.* disposi
ción 2.' de la citada Real or
den de 3 de Agosto de 1878 y 
remitirse despues copia del 
mismo al tír. Gobernador ci
vii con ios demas documen
tos que detalla ia regia 4/.

Y no habiendo más asuntos 
de que tratar, se levantó la 
sesión, mandándose extender 
la presente acta que firman 
ios señores concejales y aso
ciados concurrentes, de que 
yo el Secretario certifico. Il
defonso Sáenz. Sotero Matu
te. Rosendo Iturza. Celestino 
Rojo. Rafael Armas. Aniceto 
Mermo. Eusebio Hervias .Juan 
Olarte. Isidoro Armas., Eleu
terio Valgañon. Lucas Alien- 
de. Cecilio Santa María. Ju
lián Matate Luis.

Concuerda literalmente con 
el original á que merefie- 
ro; y en cumplimiento de lo 
que previene la disposición 
2.’ de la Real orden de 3 de 
Agosto de 1878, doy la presen- ’ 
te para su inserción en el 
«Boletín oficiala visada por 
el Sr. Alcalde en Villarajo á 
diez y siete de Mayo de mil 
ochocientos ochenta y nueve. 
V/ B.'’ El Alcalde, Idefonso

El Secretario, Julián

À
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PROVINCIA DE LOGROÑO
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hoy no habra competencia

$4

situada en ei mejor sitio de la villa, 
nominado plaza de Abasto.

Para más informes dirigirse á 
dueños Sres. Martínez y Martínez 
esta capital, bao Bartolcwé 41,

H

Viliarejo 17 de Mayo de 1889.—El Alcalde, Ildefonso Sáenz =E1 Secretario, 
Julián Matute.
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ADMINISTRACIÓN 
PROVINCIAL Y SUBALTERNA 

DE LA HACIENDA PÚBLICA

• N

*0$

Se vende ó arrienda
En la villa de Torrecilla Cameros tina 
casa, que consta de cuatro pisos con 
jardín y un huerto de recreo accesorio,
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DE 11 DE MAYO DE 1888

Ricardo M. y Merino 
921 Portales, 92, Logroño.
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PUEBLO DE VILLAREJO

TARIFA de los artículos que la Junta municipal de esta villa, en sesión del 15 del 
acluflí, ha acordado gravar con un arbitrio extraordinario para cubrir el deheil 
de 1023‘12 pesetas resul’anle en el presupuesto ordinario de este municipio para 
el año económico de 1889-90.

ARTICULOS Unidades 
de adeudo

Precio 
medio de la 

unidad

Pts. Gis.

Arbitrio 
acordado

Pts. Gis

Consumo 
calculado

Producto 
anual

Pis. Cts.

Paja de cereales
Leñas 
Patatas

11 li2 kÜgs.
Id. id.
Id. id.

. 28
• 12
» 40

» 02
. 03
> 10

19156 
8Ü00
4000

385 12
240
400

Total. . . 10-25 12
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El domingo 16 de Junio próxi
mo, de diez á once de la maña
na, bajo la presidencia del Al
calde que .suscribe, tendrá lugar . 
en el Salón de sesioryes de la 
casa Consis oriai de esta ciudad , 
el arriendo de la Plaza Mercado 
y Peso público, para el año de 
1889 á 1890, bajo el tipo de mil 
doscientas pesetas, que satisfa
rá el rematante en la Depositaría 
municipal por tiimestres, en los 
cinco primeros díns del segundo 
mes de cada uno.

Para tomar parte en el rema
te es requisito iudispensable 
consiiiuir en depósito en metáli
co, el cinco por ciento del tipo 
de subasta.

Cada lidiador al hacer su jiri- 
mera proposición entregará ai 
presidente, en pliego abierto, la 
cédula peí sonal y el resguardo 
en el que conste haber hecho el 
depósito mencionado, sin cuya 
formalidad no se podrá tomar 
parte en la subasta.

La fianza será metálica y 
equivalente al veinte par ciento 
del valor del remate.

El pliego de condiciones y re
glamento por que se rige la pla
za y peso, se hallan de mafiesto 
en la Secretaria y de ellos se 
dará lectura en el acto del re
mate.

Lo que se anuncia en el «Bo
letín oflcial> de la provincia en 
cumplimiento délo prevenido en 
los artículos 6.® y 7.® del Real 
decreto de 4 de Enero de 1883, 

Alfaro 29 de Mayo de 1889.— 
El Alcalde, Eugenio Hernández* 
—El Secretario, Facundo Rodrí
guez Bópez,

El domingo Í6 de Junio próxi
mo, de once à doce de la maña
na, bajo la presidencia del Al
calde que suscribe, tendrá lugar 
en el Salon de sesiones de la ca
sa consistorial el remate del ser
vicio del Alumbrado público du
rante el año de 1889 á 1890, bajo 
el tipo de mil ochocientas pese
tas, que se satisfarán de fondos 
municipales por trimestres ven
cidos.

Para tomar pane en el rema
te es requisito indispensable 
constituir en depósito, en metá
lico, el tinco por ciento del tipo 
de subasta.

Cada iieitador al hacer su pri
mera proposición, entregará 
al presidente, en un pliegi» 
abierto, su cédula personal y el 
resguardo del depósito, sin cuya 
forniaüdad no se podrá tomar 
parte en la subasta. .

No se exigirá fianza, por que 
las cantidades que el municipio 
ha de entregar ai rematante, 
responderán del cumplimiento

El pliego de condiciones se 
halla de manifiesto en la Secre
taria de la corporación y se da
rá lectura ue él en el acto de la 
subasta.

Lo que se anuncia en el «Bo- 
,letín oficiala de esta provincia 
en cumplimiento de le prevenido 
en los artículos 6 ® y 7.® del Real 
decreto de 4 de Enero de 1889,—

Alfaro 29 de Mayo de 1889.— 
El Alcalde, Eugenio Hernandez. 
El Secretario,É^Fneundo Rodrí
guez López.
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LEY Y REGLAMENTO
CON N0T.1S Y COMENTARIOS 

y ÍW APÉNDICE
en el que se insertan íntegras ó en ex
tracto la mayor parte de las disposicio
nes que SB citan en el Reglamento y 
otras de interés. Especialmente se inser
tan aquellas disposiciones qqe no han 
sido publicadas en los periódicos oficia- 
es y que es difícil encontrarlas en las oñ- 

cln-as de Hacienda, por

D. LUIS LORENTE Y HERNANDEZ
Abogado y et-Oñcial de Hacienda 

Tres pesetas en toda España
Para pedidos dirigirse á don 

Rafael Ortoneda, callé Mayor, 
núm. 30, imprenta.

LIBRERIA

Esta casa la más econó
mica de todas las de esta pró- 
vincia, acaba de hacer la 
compra de 934 resmas de pa
pel de barba (hilo puro) d»" 
una acreditada fabrica, y cor 
el objeto que su numerosa 
clientela se aproveche de tí 
bondad de sus precios, desde 

posible, puesto que lo que se 
desea es venderlo pronto.

En el mismo establecimien
to encontrarán, impresos de 
todas clases para ayunta
mientos y escuelas, papel de 
fumar, para cartas, sobres, 
cartapacios, lapiceros, plu
mas portaplumas, tinta eü 
botellas en polvo, libros en 
blanco y rayados, lacre 
obh as y cuanto sea necesario 
para montar un buén e meri
torio.

Rogamos à los señores AI cab 
des que no hayan mandado^ los 
datos vinícolas que íes pedidlos 
en nuestra caria-circular de 5 de 
Mayo, hagan el Obsequio de 
mandarla â la mayor brevedad 
posible, á ñn de no tener que 
paralizar los trabajos, para la 
pronta publicación del mapa 
vinícoia de esta región.

Dirigirse á CALVET Y COM
PAÑIA, Espoz y Mina, 18, Ma
drid.
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